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Asunto: notificación 

1 3 de marzo 2025 
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todos sus términos la Minuta Proyecto de Decreto que reforma 
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HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO 

SAN LUIS POTOSÍ 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

PRESENTE S. 

ÚNICO. Se turnó a esta Comisión, el oficio de fecha 11 de marzo de 2025, suscrito por la 

Secretaría de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

mediante el que remite copia de la Minuta con Proyectp de Decreto por la que se 

REFORMA el segundo párrafo del artículo 19 y se ADICIONAN los párrafos segundo y 

tercero al articulo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de Fortalecimiento de la Soberanía Nacional. La Minuta fue enviada por la 

Directiva de esta Soberanía a la Comisión de Puntos Constitucionales con turno No. 1200, 

al entrar al análisis de la Minuta con Proyecto de Decreto mencionada, los integrantes de 

la dictaminadora atendemos a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Que, de conformidad con los artículos, 96 la fracción XIX; y 115 la fracción 11, 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, 1 la Comisión de 

Puntos Constitucionales, es competente para dictaminar la Minuta Proyecto de Decreto de 

referencia. 

1 LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. Leyes. Puede verse 

en:https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leves/2025/02/Lev Org Congreso al%20%2007%20FEB%20 
2025.pdf. Consultada 26 de febrero de 2025. 

1 

"' 



HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO 

SAN LUIS POTOSÍ 

SEGUNDA. Que, para la teoría constitucional contemporánea, la reforma constitucional 

es un delicado proceso que busca cumplir con dos objetivos principales de manera 
simultánea, los cuales en principio son antagónicos: por un lado, dotar de flexibilidad a la 
norma superior del ordenamiento jurídico para poder adaptar su contenido a la realidad 
cambiante, pero, al mismo tiempo, otorgar protección a la norma para sustentar y 
potenciar su naturaleza diferente y suprema. Es decir, se busca cumplir con dos objetivos 
opuestos que se encuentran en tensión permanente, pues mientras que uno busca 
encontrar la manera de cambiar la norma, el otro tiene como objetivo su estabilidad; lo 
que significa que busca proteger la Constitución Federal contra cambios constantes que la 
diluyan en su carácter extraordinario.2 

El procedimiento para poder cambiar, agregar o sustituir disposiciones, se encuentra 
establecido en el artículo 135, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que a la letra dice: 

'Título Octavo 
De las Reformas de la Constitución 

Artículo 135. la presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a 
ser parce de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras parces de los individuos 
presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los 
Estados y de la Ciudad de México. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de las Legislaturas y la 
declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas'~ J 

TERCERA. Que, del of.icio enviado por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión, asunto citado en el antecedente ÚNICO de este instrumento parlamentario, se 
desprende de manera toral, lo siguiente: 

a) Con fecha martes 25 de febrero de 2025, las comisiones de, Puntos Constitucionales; 
Justicia, y de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 

2 CONCHA CANTÚ, HUGO A., "La reforma constitucional en México: dis/uncionalidad del modelo democrático constitucional", Biblioteca Virtual del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Autónoma de México. Puede verse en: 
https: / / archivos.juridicas.u nam.mx / www / bjv / libros/10/4828 / 9.pdf. Consultada 21, de febrero de 2025. 
3 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Constitución Política de los Estados Unidos. Mexicanos. Leyes federales. Puede 
verse en: https:/ / www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ pdf / CPEUM.pdf. Consultada 21, de febrero de 2025. 
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presentó al Pleno un dictamen con Proyecto de Decreto por el que se REFORMA el 

se.gundo párrafo del artículo 19 y se ADICIONAN los pjrrafos segundo y tercero al 

artículo 40 de fa Constitución Política de los Estados Un'idos Mexicanos, en materia de 
fortalecimiento de la Soberanía Nacional;4 el cual fue aprobado, en lo general y en lo 
particular, por la mayoría calificada de las y senadores presentes. 

Dentro de las consideraciones se aprecia, lo que a continuación se transcribe: 

'TERCERA. SENTIDO DEL DICTAMEN. 

Estas Comisiones diaaminan en sentido posidvo la iniciativa que se pone a consideración, por los motivos y 
fundamentos que a continuación se detallarán. 

CUAKTA RAZONES DE LAS COMISIONES. 
Estas Comisiones Diaaminadoras coinciden con la Presidenta de la República sobre la necesidad de fortalecer los 
principios de no intervención, autodeterminación de los pueblos y solución pacífica de la reforma propuesta se alinea 
con los antecedentes históricos de la política exterior mexicana. controversias. la reforma propuesta se alinea con los 
antecedentes históricos de la política exterior mexicana. 

Asimismo, se destaca que esto ha permitido a México mantener una posición firme y respetada en el ámbito 
internacional, consolidando su soberanía y promoviendo relaciones basadas en el respeto mutuo entre naciones. En este 
sentido, la presente iniciativa refuerza dichos valores al establecer mecanismos que protejan la independencia del país 
frente a injerencias extranjeras, garantizando que cualquier aao que atente contra la integridad nacional sea 
sancionado con la máxima severidad. 

De igual forma, se coincide con la autora de la iniciativa que la adición propuesta al artículo 40 de nuestra 
Constitución, fortalece la postura de México al rechazar categóricamente cualquier intervención externa que vulnere fa 
soberanía nacional, ya sea en asuntos políticos, territoriales o de seguridad. Esto se alinea con los compromisos 
asumidos por el Estado ycon su papel activo en la promoción del derecho internacional, la cooperación y la protección 
de los derechos humanos. 

Se considera que la propuesta que realiza la autora de la iniciativa no se opone a la colaboración internacional en 
materia de seguridad y justicia, sino que establece condiciones claras para que esta se lleve a cabo sin comprometer la 
autonomía nacional ni subordinarse a intereses foráneos. 

4 CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Gaceta Parlamentaria LXVI/ISP0-112, del 25 de febrero de 2025. Dictámenes. 
Puede verse en: https:l/www.senado.gob.mx/66/gaceta del senado/ 2025 02 26/3569. Consultada 25 de febrero de 2025. 
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estratégicos sin comprometer su independencia. En este sentido, la reforma equilibra la necesidad de trabajar con la 
comunidad internacional para enfrentar amenazas globales con el derecho soberano de México a decidir cómo abordar 
estas problemáticas. 

En un contexto global cada vez más complejo, resulta indispensable que el país blinde sus instituciones y garantice su 
autodeterminación, asegurando así un futuro de estabilidad y seguridad. Por lo tanto, estas Comisiones consideran que 
la reforma es pertinente y necesaria, ya que reafirma el compromiso del Estado mexicano con la defensa de su 
soberanía, la seguridad de su población y el fortalecimiento de sus instituciones democráticas. Además que representa 
un paso crucial para la defensa de la independencia y estabilidad del país. 

Por tanto, estas Comisiones dictaminadoras coinciden en la necesidad de f orta/ecer la soberanía nacional mediante la 
prohibición explícita de cualquier forma de intervención extranjera en los asuntos internos del país. Asimismo, 
consideramos adecuado establecer como una medida razonable para proteger la soberanía nacional el incluir el delito 
de terrorismo dentro del catálogo de ilícitos que ameritan prisión preventiva oficiosa". 

b) Con fecha 11 de marzo de 2025, las Comisiones Unidas de, Puntos Constitucionales; y de 
Seguridad Ciudadana, de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, presentaron 

al Pleno un dictamen con Proyecto de Decreto por el que se REFORMA el segundo párrafo 

del artículo 19 y se ADICIONAN los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Fortalecimiento de 
la Soberania Nacional; 5 el cual fue aprobado, en lo general y en lo particular, por la 
mayoría calificada de las y los diputados presentes. 

Dentro de las consideraciones se aprecia, lo que a continuación se transcribe: 

"C. CONSIDERACIONES 

l .. . 

2 .. . 
la propuesta turnada estas comisiones dictaminadoras tiene dos ejes fundamenta/es los cuales consisten en: a) reforma 
del artículo 19 constitucional para incluir el delito de terrorismo, así como para establecer que cualquier nacional o 
extranjero involucrado en la fabricación, distribución, enajenación, traslado o internación al territorio nacional de 
manera ilícita de armas, así como 

5 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Gaceta Parlamentaria año XXVIII, número 6738, martes II de mano de 2025. 
Puede verse en: hnps: / / gaceta.diputados.gob.mx / PDF / 66 / 2025/ mar/ 20250311-IV.pdf. Consultada el II de marzo de 2025. 
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cualquier extranjero que realiza actividades al margen de la ley vinculadas con los párrafos segundo y tercero del 
artículo 40 de la Constitución, se le impondrá la pena más severa posible, así como la medida cautelar de prisión 
preventiva oficiosa y; b) la adición de un párrafo segundo y un tercero al artículo 40 de la Constitución, con el objetivo 
de disponer contundente mente que el pueblo de México no se espera, bajo ninguna circunstancia, ningún tipo de 
intervención, intromisión o cualquier acto desde el extranjero que sea lesivo de la independencia, la integridad y la 
soberanía de la Nación, tales como tales como golpes de estado, injerencia en elecciones o violación del territorio 
nacional, sea esta por tierra, agua, mar o espacio aéreo. Asimismo, para establecer con claridad que México rechaza 
cualquier intervención para la investigación y persecución del delito sin autorización y colaboración expresa del Estado 
mexicano, en el Marco de las leyes aplicables. 

4. Por otro lado, es pertinente referir que existen antecedentes legislativos en esta Cámara que coinciden con la 
propuesta de la Presidenta, al respecto, la iniciativa promovida por el diputado Carlos Alberto Puente Salas e integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido ~rde Ecologista de México. Aprobada por la legislatura pasada, que consiste en 
reformar el segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de 
integrar el delito de tráfico ilegal de armas de fuego al catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva. 

S. En ese sentido, estos órganos colegiados de conformidad con las competencias otorgadas, asimismo, tomando como 
base la vocación transformadora que democráticamente se nos delegó, y ante las circunstancias del, presente, nos 
adherimos a la propuesta inicial, así como el análisis que realizó la Cámara de Senadores presentado en la minuta 
turnada. 

6. la propuesta de reforma y adición busca sistematizar y articular nuestra historia con el presente, tomando como 
fundamento el Marco de los enunciados constitucionales existentes y el derecho internacional público con el objetivo de 
fortalecer la soberanía nacional. 

7. Por lo tanto, estas comisiones encontramos que la reforma que se nos plantea, está ampliamente sustentada desde 
diversas perspectivas, tanto por la doctrina como por la normativa nacional internacional. la soberanía es un principio 
y concepto clásico, pero a la vez actual y vigente. 

8. En otro orden de ideas, México se ha caracterizado por su activa participación en el concierto internacional, por 
ejemplo, desde la conformación de las Naciones Unidas, asimismo, en otros procesos internacionales y en la creación de 
significativas doctrinas de derecho internacional público, como la Estrada. 

9. Nuestro país ha sido un propulsor de la paz y el respeto entre las naciones. Se opta invariablemente por la 
cooperación y la coordinación, no obstante también, se combaten las actividades delictivas que ponen en riesgo la 
seguridad de la Nación y de las personas. En nuestros días, se actualiza la necesidad de preservar y reiterar estos 
principios constitucionales e internacionales que nos han caracterizado y nos definen como mexicanas y mexicanos. 

6 
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JO. Por esto rozones estos comisiones unidos diaominodoros ratificamos en sus términos el propósito de lo iniciativo. Es 
nuestro deber jurídico contribuir desde lo oaividod legislativo paro refrendar constitucionalmente los objetivos y fines 
que se nos proponen. 

11. Por último, retomamos lo frase de Don Benito Pablo ]uárez garcía, referido en lo iniciativo de lo Presidenta, lo cual 
fue creado paro perdurar, dado que hoy se advierte su vigencia, igualmente, rememorar porte de nuestro cualidad de 
identidad como mexicanos y mexicanos, esto es: 

"Entre los individuos como entre los nociones, el respeto al derecho ajeno es lo paz" 

D. RESULTADO DEL DICTAMEN 

PRIMERO. - han quedado, por estas Comisiones de Puntos Constitucionales y de Seguridad Ciudadano, si de dados, 
sustentados y analizados sustancialmente todos y codo uno de los razonamientos, argumentos y alcances de lo Minuto 
con proyeao de decreto, por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y 

tercero del artículo 40 de lo de lo Constitución Polídco de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento 
de lo soberanía nocional. 

SEGUNDO. - como resultado, se obtiene el aprobar en sentido positivo, por estos Comisiones( ... )". 

CUARTA. Que, con el objeto de cumplir con los requisitos que deben cumplir los 

dictámenes que son turnados al Pleno, de acuerdo al artículo 64 la fracción V, del 
Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí,6 se inserta un cuadro comparativo 

entre la Minuta con Proyecto por la que se :REFORMA el segundo párrafo d~I artículo 19 y 

se ADICIONAN los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de 1a Constitución Polftica 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fortalec1mlento de la Soberanfa Nacional, 
que el Congreso de la Unión le propone a las Legislaturas de los Estados; a saber: 

6 LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Reglamento del Congreso del Estado. Reglamentos. Puede verse 
en:https:/ / congresosanluis.gob.mx / sites/ default/ files/ unpload/ legislacion / reglamentos/ 2025/ 02/ Reglamento Congreso al%2007 
%20febrero%20%202025.pdf. Consultada II de mano de 2025. 
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SAN LUIS P.iiO;,:.T~---------------
Texto vigente Minuta con Proyecto de Decreto 

Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad Artículo 19 .... 
judicial podrá exceder del plazo de setenta y 
dos horas, a partir de que el indiciado sea 
puesto a su disposición, sin que se justifique 
con un auto de vinculación a proceso en el 
que 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al 
juez la prisión preventiva cuando otras 
medidas cautelares no sean suficientes para 
garantizar la comparecencia del imputado en 
el juicio, el desarrollo de la investigación, la 
protección de la víctima, de los testigos y de la 
comunidad, así como cuando el imputado esté 
siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito 
doloso. El juez ordenará la prisión preventiva 
oficiosamente, en los casos de abuso o 
violencia sexual contra menores, delincuencia 
organizada, extorsión, delitos previstos en las 
leyes aplicables cometidos para la ilegal 
introducción y desvío, producción, 
preparación, enajenación, adquisición, 
importación, exportación, transportación, 
almacenamiento y distribución de precursores 
químicos y sustancias químicas esenciales, 
drogas sintéticas, fentanilo y derivados, 
homicidio doloso, feminicidio, violación, 
secuestro, trata de personas, robo de casa 
habitación, uso de programas sociales con 
fines electorales, corrupción tratándose de los 
delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio 
abusivo de funciones, robo al transporte de 
carga en cualquiera de sus modalidades, 
delitos en materia de hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos, delitos en 
materia de desaparición forzada de personas y 

8 
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se expresará: el delito que se impute al desaparición cometida por particulares, 
acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de delitos cometidos con medios violentos como 
ejecución, así como los datos que establezcan armas y explosivos, delitos en materia de 
que se ha cometido un hecho que la ley señale armas de fuego y explosivos de uso exclusivo 
como delito y que exista la probabilidad de del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, 
que el indiciado lo cometió o participó en su delito de terrorismo y de los delitos graves 
comisión. que determine la ley en contra de la seguridad 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al 
juez la prisión preventiva cuando otras 
medidas cautelares no sean suficientes para 
garantizar la comparecencia del imputado en 
el juicio, el desarrollo de la investigación, la 
protección de la víctima, de los testigos y de la 
comunidad, así como cuando el imputado esté 
siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito 
doloso. El juez ordenará la prisión preventiva 
oficiosamente, en los casos de abuso o 
violencia sexual contra menores, delincuencia 
organizada, extorsión, delitos previstos en las 
leyes aplicables cometidos para la ilegal 
introducción y desvío, producción, 
preparación, enajenación, adquisición, 
importación, exportación, transportación, 
almacenamiento y distribución de precursores 
químicos y sustancias químicas esenciales, 
drogas sintéticas, fentanilo y derivados, 
homicidio doloso, feminicidio, violación, 
secuestro, trata de personas, robo de casa 
habitación, uso de programas sociales con 
fines electorales, corrupción tratándose de los 
delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio 
abusivo de funciones, robo al transporte de 
carga en cualquiera de sus modalidades, 
delitos en materia de hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos, delitos en 
materia de desaparición forzada de personas y 
desaparición cometida por particulares, 
delitos cometidos con medios violentos como 
armas y explosivos, delitos en materia de 
armas de fuego y explosivos de uso exclusivo 
del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea,..
-Eeftl& los delitos graves que determine la ley 
en contra de la seguridad de la nación, de la 
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salud, del libre desarrollo de la personalidad, de la nación, de la salud, del libre desarrollo 
contrabando y cualquier actividad de la personalidad, contrabando y cualquier 
relacionada con falsos comprobantes fiscales, actividad relacionada con falsos comprobantes 
en los términos fijados por la ley. Para la fiscales, en los términos fijados por la ley. A 
interpretación y aplicación de las normas cualquier nacional o extranjero involucrado 
previstas en este párrafo, los órganos del en la fabricación, distribución, enajenación, 
Estado deberán atenerse a su literalidad, traslado o internación al territorio nacional 
quedando prohibida cualquier interpretación de manera ilícita de armas, y a cualquier 
análoga o extensiva que pretenda inaplicar, extranjero que realice actividades al margen 
suspender, modificar o hacer nugatorios sus de la ley vinculadas con los párrafos segundo 
términos o su vigencia, ya sea de manera total y tercero del artículo 40 de esta 
o parcial. Constitución, se le impondrá la pena más 

severa posible, así como la medida cautelar de 
prisión preventiva oficiosa. Para la 
interpretación y aplicación de las normas 
previstas en este párrafo, los órganos del 
Estado deberán atenerse a su literalidad, 
quedando prohibida cualquier interpretación 
análoga o extensiva que pretenda inaplicar, 
suspender, modificar o hacer nugatorios sus 
términos o su vigencia, ya sea de manera total 
o parcial. 

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano Artículo 40 .... 
constituirse en una República representativa, 
democrática, laica y federal, compuesta por 
Estados libres y soberanos en todo lo 
concerniente a su régimen interior, y por la 
Ciudad de México, unidos en una federación 
establecida según los principios de esta ley 
fundamental. 

No existe correlativo por comparar. 



HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO 

SANLUISP.,_n.w,¡¡¡¡Tod¡a,,.. _________________ ~-----------

EI pueblo de México, bajo ninguna 
circunstancia, aceptará intervenciones, 
intromisiones o cualquier otro acto desde el 
extranjero, que sea lesivo de la integridad, 
independencia y soberanía de la Nación, tales 
como golpes de Estado, injerencias en 
elecciones o la violación del territorio 

No existe correlativo por comparar. 

No existe correlativo por comparar. 

mexicano, sea ésta por tierra, agua, mar o 
espacio aéreo. 

Tampoco consentirá intervención en 
investigación y persecución alguna sin la 
autorización y colaboración expresa del 
Estado Mexicano, en el marco de las leyes 
aplicables. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión y las 
legislaturas de las entidades federativas 
deberán hacer las adecuaciones normativas 
que deriven de la pres·ente reforma en un 
plazo no mayor a ciento ochenta días 
naturales, contados a partir del día siguiente 
de la entrada en vigor del presente Decreto. 

QUINTA. Que, esta dictaminadora, es coincidente con la Minuta con Proyecto de Decreto 

por la que se REFORMA el segundo párrafo del artículo 19 y se ADICIONAN los párrafos 

segundo y tercero al artículo 4-0 de ta Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la Soberania Nacional. De manera particular, 
los objetivos son los siguientes: 

a) La Minuta expone que con la reforma y adición a la Constitución Federal, se 
busca sistematizar y articular la historia con el presente, tomando como 
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fundamento y marco los enunciados constitucionales existentes y el derecho 
internacional público con el objetivo de fortalecer la soberanía nacional. 

b) Establece que el pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, aceptará 
intervenciones, intromisiones o cualquier otro acto desde el extranjero, que sea 
lesivo de la integridad, Independencia y soberanía de la Nación, tales como 
golpes de Estado, injerencias en elecciones o la violación del territorio mexicano, 
sea ésta por tierra, agua, mar o espacio aéreo. 

e) De acuerdo a la Minura, tampoco se consentirá intervención en investigación y 
persecución alguna sin la autorización y colaboración expresa del Estado 
mexicano, en el marco de las leyes aplicables. 

d) En la Minuta se determina que el juez ordenará la prisión preventiva 
oficiosamente por el delito de terrorismo. 

e) Además, a cualquier nacional o extranjero involucrado en la fabricación, 
distribución, enajenación, traslado o internación al territorio nacional de 
manera ilícita de armas, y a cualquier extranjero que realice actividades al 
margen de la ley vinculadas con los párrafos segundo y tercero del artículo 40 
de esta Constitución, se le impondrá la pena más severa posible, así como la 
medida cautelar de prisión preventiva oficiosa. 

f) Es fundamental resaltar que el país ha sido un propulsor de la paz y del respeto 
entre las naciones; y ha optado históricamente por la cooperación y la 
coordinación. No obstante, también se combaten las actividades delictivas que 
ponen en riesgo la seguridad de la Nación y de las personas. 

g) Según lo expresado por las colegisladoras en la Minuta, argumentos que esta 
Soberanía hace propios por coincidir a cabalidadcon ellos, es que México, se ha 
caracterizado por su activa participación en el concierto internacional; desde la 
conformación de las Naciones Unidas y en otros procesos internacionales y en la 
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creación de significativas doctrinas de derecho internacional público, como la 
Doctrina Estrada. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamento 
en lo establecido en los artículos, 135 párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;7 57 la fracción XLVIII, y 64, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí;812 la fracción XX, 74 la fracción 1, 75, 83, 96 la 
fracción XIX, y 115, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí;9 

y 63, del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí,10 se emite el siguiente: 

ACUERDO 

,PRIMERO, La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de San 

Luis Potosí, APRUEBA la Minuta con Proyecto de Decreto por la que se REFORMA el 

segundo párrafo del artículo 19 y se ADIOONAN los párrafos segundo y terc;ero al 

artículo 40 de la Constitución Pofitlca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia dé 
fortaledmlento de la Soberanía Nacional.. 

SEGUNDO. NOTIFIQUESE a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión, para los efectos previstos en el artículo 135 párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DADO EN LA SALA "VENUSTIANO CARRANZA", DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 
MARZO DEL AAO DOS MIL VEINTICINCO. 

7 Ídem. 
8 Ídem. 
9 Ídem. 
10 Ídem. 
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Por la Comls'fón de Puntos Constitucionales 

Nombre 

Diputado Carlos Artemio 
Arreola Mallo! 

Presidente 

Diputado Juan Carlos 
Bárcenas Ramírez 
Vicepresidente 

Diputado Héctor 
Serrano Cortés 

Secretario 

Diputada Roxanna 
Hernández Ramírez 

Vocal 

Diputada Jessica Gabriela 
López Torres 

Vocal 

Diputada Ma. Sara 
Rocha Medina 

Vocal 

Diputada Dulcelina 
Sánchez De Lira 

Vocal 

A favor En Wfltra 
Firmas 1/1 

Abstención 

Firmas del dictamen por medio del cua1; esta Soberanla se APRUEBA, Minuta con Proye e Decreto por la que se REFORMA el seeundo p!rrafo del anlculo 19 y se ADIOONAN los p!rrafos 
segundo y tercero al anlculo -40 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fonaledmlento de la Soberanla Nacional. Reunión de fecha 12 de mano de 2025. 
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